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Pone en conocimiento 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por CARLOS ANDRÉS 

MENDOZA VANEGAS en contra de COLVANES S.A.S. - ENVÍA COLVANES S.A.S., 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOGÍSTICA S.A.S. - SERCOMLOG S.A.S., 

MULTISERCOOP PRECORATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LTDA - MULTISERCOOP LTDA 

EN LIQUIDACIÓN, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO RUTA COLOMBIA 

SOLIDARIA - RUTA SOLIDARIA CTA EN LIQUIDACIÓN; encuentra el Despacho que, 

mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 2021 (Doc. #11 exp. dig.), la 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA allega 

respuesta al Oficio N° 842 de 2021; respuesta que se PONE EN CONOCIMIENTO de 

la parte actora, para que se pronuncie al respecto, si a bien lo considera, y 

despliegue todas las acciones tendientes a lograr la notificación efectiva de la 

codemandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO RUTA COLOMBIA 

SOLIDARIA - RUTA SOLIDARIA CTA EN LIQUIDACIÓN. 

 

De otro lado, se evidencia que mediante memorial del 01 de abril de 2022 (Doc. 

#12 exp. dig.), el señor apoderado de MULTISERCOOP LTDA EN LIQUIDACIÓN 

manifiesta que, el poder general que le fue otorgado para representar a la referida 

entidad, fue revocado mediante la Escritura Pública N° 313 del 04 de marzo de 2022 

de la Notaria 75 del círculo notarial de Bogotá, por lo que no puede continuar 

actuando en el presente proceso por ausencia de poder. 

 

En glosa de lo anterior, se entenderá revocado el poder que le fuere conferido al 

Dr. Julián Casasbuenas Vivas para representar los intereses de MULTISERCOOP LTDA 

EN LIQUIDACIÓN, y en este sentido se REQUIERE a esta entidad, para que constituya 

apoderado judicial que represente sus intereses en el presente asunto, en el menor 

tiempo posible. 

 

 

Notifíquese, 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº25 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 
Ead 
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